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DECRETO por el que se declara al año 2025 como: “2025, Año de la Mujer Indígena”. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2025, (Edición Vespertina.) 

PROCESO LEGISLATIVO 
 

01 08-01-2025 Sesión 3 (Volumen 1) 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
Comisión Permanente Primer Receso del Primer Año de Ejercicio 
INICIATIVA de Decreto por el que se declara al año 2025 como: “2025, Año de la Mujer Indígena”. 
Presentada por el Ejecutivo Federal. 
Túrnese a la Comisión de Gobernación y Población. 

27-11-2024 Sesión 34 (Volumen 1) 

INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se declara el año 2025: Aniversario 50 del Año Internacional de la Mujer y 

de la Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer.  

Presentada por la Diputada Ciria Yamilé Salomón Durán, del Grupo Parlamentario del PVEM 

Túrnese a la Comisión de Gobernación y Población. 

02 01-02-2025 Sesión Vespertina 3 (ANEXO II) 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Población. 

01-02-2025 Sesión 3, Vespertina (Volumen I) 

DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 418 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 Turno pasa al Senado, para sus efectos constitucionales. 

03 05-02-2025 

CÁMARA DE SENADORES 

MINUTA de Decreto por el que se declara al año 2025 como: “2025, Año de la Mujer Indígena”. 
TURNO a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Primera, el día 3 del mes en curso.  

04 13-02-2025 MATUTINA (DIARIO 4) 

CÁMARA DE SENADORES 

DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el 

que se declara al 2025, Año de la Mujer Indígena. 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 108 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 

Se remite al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 

05 21-02-2025   

DOF (Edición Vespertina) 

EJECUTIVO FEDERAL DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL “2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA” 
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También recibimos, de la Cámara de Diputados, la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE DECLARA AL “2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

De la misma forma, con fundamento con lo que establece el párrafo 2 del artículo 176 del
Reglamento del Senado, se turnó directamente a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de
Estudios Legislativos, Primera, el día 3 del mes en curso.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3588

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/1/2025-02-05-1/assets/documentos/Minuta_Anio_Mujer_Indigena.pdf
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3588
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3588
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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se declara al "2025, Año de la Mujer Indígena", con número 

CD-LXVI-I-2P-020, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2025. 
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MINUTA 

PROYECTO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

D E 

DECRETO 

SALÓN 

POR EL QUE SE DECLARA AL "2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA" 

Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2025 
como: "2025, Año de la Mujer Indígena". 

Artículo Segundo.- Durante el año 2025, en toda la documentación oficial de la 
Federación se inscribirá la leyenda "2025, Año de la Mujer Indígena". 

Con estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones del territorio nacional, a 
adherirse a la presente declaratoria. 

Artículo Tercero.- El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Gobernación, en coordinación con los poderes Legislativo y Judicial federales y los 
órganos públicos autónomos, establecerá un programa de actividades para 
conmemorar y honrar la obra de la Mujer Indígena en favor de la patria. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2025. 

ervicios Parlamentarios 

Di p. Julieta Vi· lalpando Riquelme 
Secretaria 
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Hace unos momentos dimos la primera lectura al dictamen de las Comisiones Unidas de
Gobernación; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se declara
al 2025, Año de la Mujer Indígena.

El dictamen considera una minuta recibida el 3 de febrero pasado, está publicado en la Gaceta
Parlamentaria desde las 18 horas 33 minutos del martes 11 de febrero.

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL 2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA

(Dictamen de segunda lectura)

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la
segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato.

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Sí, señor Presidente. Consulto a la Asamblea,
en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura del anterior dictamen.
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se concede ahora el uso de la palabra,
desde la tribuna, a la Senadora Sandra Simey Olvera Bautista, Presidenta de la Comisión de
Estudios Legislativos, hasta por cinco minutos, para presentar el dictamen.

También tendrá la palabra la Senadora Margarita Valdez Martínez.
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Hace unos momentos dimos la primera lectura al dictamen de las Comisiones Unidas de
Gobernación; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se declara
al 2025, Año de la Mujer Indígena.

El dictamen considera una minuta recibida el 3 de febrero pasado, está publicado en la Gaceta
Parlamentaria desde las 18 horas 33 minutos del martes 11 de febrero.

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL 2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA

(Dictamen de segunda lectura)

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la
segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato.

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Sí, señor Presidente. Consulto a la Asamblea,
en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura del anterior dictamen.
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se concede ahora el uso de la palabra,
desde la tribuna, a la Senadora Sandra Simey Olvera Bautista, Presidenta de la Comisión de
Estudios Legislativos, hasta por cinco minutos, para presentar el dictamen.

También tendrá la palabra la Senadora Margarita Valdez Martínez.



Adelante.

Y hay tres personas Senadoras registradas para hablar en favor del dictamen.

La Senadora Simey Olvera Bautista: Con su permiso, señor Presidente. Muy buenos días.

Compañeras, compañeros, me da gusto saludarles, hoy que es un día de sesión, pero con mucho
ánimo, con mucho debate.

Y qué bien que tengamos este dictamen que es donde nos une a todas y a todos porque aquí no
hubo mayor problema, por eso hemos sesionado en conjunto porque es algo que vamos a votar
que nos impacta en todos nuestros estados porque cada estado tiene a comunidades indígenas,
pero sobre todo a mujeres indígenas.

Presento ante ustedes este dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios
Legislativos, Primera, con proyecto de decreto por el que se declara el 2025, Año de la Mujer
Indígena.

Y qué mayor ejemplo de resistencia y de resiliencia que el de las mujeres indígenas, por eso les
pido guardar el debido respeto, estamos hablando de las mujeres y estamos hablando de las
mujeres indígenas, señor Presidente, le pido su atención, Presidenta.

Muchas gracias.

Es importante darle este reconocimiento a las mujeres indígenas que son ejemplo porque cuando
una mujer indígena habla no solo se escucha su voz, sino el eco de generaciones enteras que han
luchado y preservado la esencia de nuestros pueblos, de la cultura y de las raíces.

Por eso, para mí es un honor porque quiero contarles que provengo del Valle del Mezquital, una
tierra con vasta tradición indígena, y presentar este dictamen, más que un deber legislativo, para
mí es un acto de justicia histórico, me honra estar aquí porque hoy no solo reconocemos a una
comunidad que vivió siglos de desigualdad, sino a sus mujeres quienes han sido el cimiento
invisible de nuestra cultura, el eslabón que sostiene, que nutre, que protege, a todas las
generaciones.

Soy de una zona indígena, Valle del Mezquital, pero también representamos a las queridas
huastecas, a mi querida huasteca hidalguense.



En mi estado está la sierra, en el municipio de Acaxochitlán, con población náhuatl, el Valle del
Mezquital, con población otomí, hñähñu.

Bueno, pues en todos los estados, me atrevo a decir, que tenemos a las comunidades indígenas y
por ello hay que reconocerles, hay que salir a decir que este 2025 en cada día, en cada oficio, en
cada lugar estará decretado 2025, como Año de la Mujer Indígena.

Y agradezco a mi querida Senadora Margarita, Presidenta de la Comisión de Gobernación, que
junto con su servidora y todo el equipo legislativo, el equipo técnico, las y los Senadores que
sesionamos de manera extraordinaria, que estuvimos ahí puntualmente y que aprobamos de
manera unificada, porque vamos más allá de discursos a las acciones.

Es una propuesta presentada por la primera mujer Presidenta de México, la doctora Claudia
Sheinbaum, que más allá del discurso va a las acciones, como visibilizar a las mujeres indígenas
que nunca habían estado visibilizadas, como hacer ya, como Secretaría, la Secretaría de Mujeres
que no estaba contemplada en ese rango y que hoy una compañera de nosotras, la Senadora
Citlalli está a cargo de eso. Le mandamos desde aquí nuestro reconocimiento.

También, como programas enfocados a las mujeres, y ahí están todas las mujeres de 60, 64 años
que se les está dando este reconocimiento con acciones y hoy, por unanimidad, con esta gran
iniciativa que todas las fracciones políticas votamos a favor; porque no hay quien se oponga a
que las mujeres debemos de estar al frente y más las mujeres indígenas.

En este dictamen coincidimos y respaldamos la propuesta que nos hizo el Poder Ejecutivo, en
coordinación con el Legislativo y también con el Judicial y los órganos públicos autónomos para
que establezcan un programa de actividades y conmemorar y honrar la obra de la mujer indígena
en favor de México, porque debemos de ser claros no solo es el nombre, no solo es el año 2025,
es cada una de las acciones que vamos a tener en los diferentes gobiernos para visibilizarlas.

En estos tiempos donde los efectos de la globalización y la adversidad mundial que observamos
con guerras y disputas económicas y políticas, esta iniciativa de nuestra Presidenta nos recuerda
que nunca debemos de olvidar nuestras raíces, nunca debemos de olvidar de dónde venimos ni
dejar de reconocer a nuestras ancestras, a nuestras abuelas, a nuestras madres, a nuestras
hermanas quienes han sido forjadoras de las bases de nuestra identidad nacional e histórica.

Gracias, nuevamente, a las y los Senadores por votar a favor en unanimidad y honrar a las
mujeres indígenas.



Gracias a este Honorable Senado de la República.

Es cuanto.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Olvera
Bautista.

Tiene ahora la palabra la Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez, para hablar a nombre de la
Presidencia de la Comisión de Gobernación, hasta por cinco minutos.

Hay cuatro personas oradoras registradas para hablar en favor de este dictamen.

La Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Muchísimas gracias, señor Presidente.

Pues sí, es un motivo de satisfacción estar aquí y haber estado presente en la Comisión de
Gobernación.

En donde en otra reunión, me satisface mucho decir que las reuniones de la Comisión de
Gobernación son entre pares, son reuniones maduras, sensatas analíticas, sin groserías, sin
majaderías y en donde nos ponemos de acuerdo en lo que es lo mejor para este país y lo que
podemos hacer como legisladoras y legisladores.

En este tema, cuando se decreta la iniciativa y la propuesta de la Presidenta de la República, para
que el 2025, sea el Año de la Mujer Indígena, pues tampoco hubo discusiones, tampoco hubo
diferencias.

Las mujeres indígenas han estado siempre presentes en el desarrollo y lucha de sus pueblos y
comunidades, lo han hecho encabezando movimientos sociales, cuidando el medio ambiente,
como defensoras de los derechos humanos e impulsando la producción y comercio tanto de
alimentos, como de artesanías.

Además, se han convertido en el centro para la preservación de sus lenguas y saberes ancestrales
sobre la vida; sin embargo, varios indicadores, amigas y amigos, muestran la situación de
desigualdad en que viven las mujeres indígenas de nuestro país.

Fíjense bien, el 25 por ciento son jefas del hogar, porcentaje menor en comparación con las que
no son indígenas; el 49 por ciento de las indígenas jefas de hogar tienen ingresos económicos
menores al salario mínimo.



Las mujeres indígenas apenas logran superar la primaria con seis años de escolaridad en
promedio, el 20 por ciento de las mujeres indígenas es analfabeta. Ahí tenemos un foco rojo que
resolver.

En México, la participación económica entre las mujeres indígenas apenas alcanza el 29 por
ciento, pero más allá de los datos duros que nos indican que tenemos tareas pendientes con este
sector, específicamente con las mujeres indígenas, déjenme comentarles que el año pasado que se
decretó el 2024, como Año del duranguense Francisco Villa, pues fue un motivo de satisfacción.

En esta ocasión, cuando la Presidenta Claudia, días después de su toma de protesta nos dice que
va a ser el Año de la Mujer Indígena, también nos llena de satisfacción y no nada más por los
datos, no nada más por cumplir con un requisito.

A todos y cada uno de nosotros y nosotras no se nos deben de olvidar nuestras raíces, las mujeres
indígenas son nuestras madres, las mujeres indígenas son las que han dado la vida durante siglos
para que esta nación crezca y sea promisoria para todas y todos.

Entre los datos que podemos cuantificar, déjenme decirles que un dato minúsculo, muy
minúsculo entre la población mexicana es que algunos son de raza aria genuinamente.

Todos los mexicanos y mexicanas, aunque nos platiquen las abuelitas que venimos y
descendemos de los españoles o de los árabes o hasta de los italianos, somos de raíces indígenas
para que no nos creamos superiores los unos de las otras y las otras de los unos.

Todos los que estamos aquí, genéticamente tenemos la misma sangre, la misma raíz, la misma
estirpe.

Por eso hay que honrar a la mujer indígena, a las mujeres indígenas porque en ese honor le damos
el honor a todas las mujeres mexicanas. Consecuentemente, también a las que aún no están con
nosotros.

Yo las invito, los invito a que votemos a favor de este dictamen, porque es un dictamen de honor,
es un dictamen de justicia, es un dictamen de libertad.

Muchas gracias, Senadoras y Senadores, muy amables.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Valdez
Martínez.



Cuatro Senadoras y Senadores tenemos registrados para este tema.

Tiene la palabra la Senadora Edith López Hernández, del grupo parlamentario del Partido Morena

La Senadora Edith López Hernández: Con el permiso de la Presidencia.

(Habló en su lengua original)

Mi corazón está muy contento, está muy contenta porque hoy es el año, se declara el Año de la
Mujer Indígena. Todos los gobiernos están reconociendo nuestra participación.

Las mujeres indígenas y afromexicanos somos el destino, somos la raíz y la cultura viva. La
grandeza de México se debe a una buena medida, a las múltiples contribuciones de las mujeres
indígenas que hemos hecho a lo largo de los siglos, somos agentes activos en la preservación en
las distintas lenguas, manifestaciones, conocimientos culturales que heredamos de nuestros
ancestros.

La participación de las mujeres indígenas y afromexicanas ha sido fundamental en este actual
proceso de transformación nacional y de renovación de la vida pública.

El dictamen en el que se declara al 2025 como el Año de la Mujer Indígena contribuye a
modificar la narrativa de opresión, marginación a los que nos orillaron por siglos; resarcen años y
años de discriminación y olvido.

Declarar el 2025 como el año de la mujer indígena promueve la igualdad sustantiva y el respeto a
la diversidad cultural, a la declaratoria busca reconocer, honrar y resaltar el legado de mujeres
valientes como: Tz ´Ak-b´u Aha, Tecuichpo, la señora 6 Mono y Xiuhtlaltzin. Provenientes de
distintas civilizaciones, como la maya, mexica, mixteca y tolteca.

También las actuales mujeres indígenas que somos son doctoras, maestras, artesanas, tejedoras,
trabajadoras del hogar y del campo, comerciantes, estudiantes, adultas mayores, mujeres
indígenas migrantes.

Y es que, desde el segundo piso de la “Cuarta Transformación”, con la doctora, con nuestra
Presidenta, doctora Claudia Sheinbaum Pardo al frente, se está llevando a cabo una política
pública con transversalidad intercultural con perspectiva indígena y de género; se trata de reducir
la brecha estructural entre mujeres y hombres, especialmente en regiones del país con población
indígena y afromexicana, tradicionalmente marginada.



Es por ello, que, desde este Congreso de la Unión, apoyamos el dictamen con el que se reconoce
la lucha de nosotras las mujeres indígenas y afromexicanas que a lo largo de la historia hemos
levantado la voz ante la injusticia y la omisión.

Una iniciativa de nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo que refrenda su compromiso con
cada una de nosotras, que nos pone a las mujeres indígenas y afromexicanas en el centro de las
políticas públicas.

Desde el segundo piso de la “Cuarta Transformación” se consolida el ejercicio de los derechos de
las mujeres indígenas y afromexicanas mediante diversos programas y acciones.

Es menester mencionar que un trabajo coordinado, los Poderes Ejecutivo y Legislativo se
encuentran actualmente en el proceso de la elaboración de la Ley General de los Derechos de los
Pueblos Indígenas y Afromexicanos, reglamentaria del artículo 2 constitucional.

En dicha ley se garantiza el presupuesto, la participación efectiva de las mujeres indígenas y
afromexicanas en condiciones de igualdad en procesos de desarrollo integral de nuestros pueblos
y comunidades.

No claudicaremos en concretar los postulados del humanismo mexicano, desde el segundo piso
de la “Cuarta Transformación” nuestro objetivo seguirá siendo no dejar nadie atrás ni dejar nadie
afuera, ni mucho menos si se trata de una mujer indígena y afromexicana.

Las mujeres indígenas y afromexicanas sabemos de dónde venimos, hacia dónde vamos.

Y junto con nuestra Presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, vamos a la vanguardia de
esta transformación nacional.

Nunca más un México sin nosotras las mujeres indígenas de México.

Nunca más un México sin las mujeres indígenas migrantes.

Es cuanto.

Muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senadora López Hernández.



Tiene el uso de la palabra la Senadora Lizeth Sánchez García, del grupo parlamentario del PT, a
favor. 

La Senadora Lizeth Sánchez García: Gracias, señor Presidente.

Las mujeres por décadas hemos sido discriminadas por nuestro género, existen mujeres que han
sido históricamente invisibilizadas, ignoradas y cuyos derechos han sido vulnerados por siglos.

Me refiero a la mujer indígena, pilar fundamental de nuestras comunidades, guardianas de nuestra
cultura y esencia viva de la resistencia. Hablar de la mujer indígena es hablar de lucha, de
dignidad y de fortaleza.

A lo largo de la historia nuestras hermanas indígenas han enfrentado múltiples formas de
discriminación, no solo por su género, sino también por su origen étnico y su condición
socioeconómica.

Han sido doblemente marginadas en un sistema que perpetua la exclusión y la desigualdad,
negándoles acceso a la educación, salud, empleo digno y participación política efectiva.

Las mujeres indígenas son el alma de sus comunidades, son madres, hijas, líderes y defensoras
del medio ambiente, son guardianas del conocimiento ancestral, de la medicina tradicional, de las
lenguas originarias y de los saberes que han pasado de generación en generación.

En muchas comunidades las mujeres indígenas son las principales productoras agrícolas y las
encargadas de preservar los recursos naturales. Son ellas quienes sostienen la economía local con
su trabajo en la tierra y en el mercado, incluso así rara vez se le reconoce su derecho a la
propiedad de la tierra.

La violencia contra ellas no solo es física y psicológica, sino también estructural y sistemática,
desde matrimonios forzados, hasta feminicidios, pasando por la trata de personas y la explotación
laboral.

Es inaceptable que se les niegue el derecho a votar o a postularse para cargos de elección popular.

Las mujeres indígenas deben de estar presentes en los espacios de tomas de decisiones como
sujetas pasivas de las políticas públicas y como protagonistas del cambio.



La lucha por la reivindicación de la mujer indígena no estará completa hasta que logremos su
plena participación en la vida política, económica y social del país.

Reconocemos que con la llegada de la “Cuarta Transformación” el expresidente Andrés Manuel
López Obrador fue el primer presidente en voltear a verlos, en escuchar sus necesidades y en
volver una realidad sus anhelos.

Nuestra Presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum, continúa con el sendero del reconocimiento
de los pueblos y comunidades indígenas, pero con una visión feminista donde busca que sean
visibilizadas las mujeres, las niñas y las adolescentes; prueba de ello es su festejo por la toma de
posesión de su cargo, fue acompañada por mujeres indígenas de toda la República Mexicana. Un
acontecimiento histórico.

La doctora Claudia es pionera en establecer un año como el de la mujer indígena y en impulsar la
reivindicación de sus derechos.

Con Puebla en el corazón y como representante del Partido del Trabajo, un partido que nace de
las entrañas del pueblo, que defiende con firmeza los derechos de los más vulnerables; no
podemos permitir que su voz siga siendo silenciada ni que su presencia continúe siendo ignorada.

Reafirmamos nuestro compromiso con la justicia social, con la equidad y con la dignidad de la
mujer indígena; cuando una mujer indígena avanza, avanzamos todas y todos, su lucha es nuestra
lucha, porque no hay justicia social sin justicia para las mujeres indígenas.

Unidad nacional, todo el poder al pueblo.

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senadora Sánchez García.

Sigue en el uso de la palabra el Senador Néstor Camarillo Medina, del grupo parlamentario del
PRI, en favor, hasta por cinco minutos.

El Senador Néstor Camarillo Medina: Muchas gracias, señor Presidente.

Es un honor para mí venir a dar este mensaje, que se lo quiero dedicar a las mujeres del
municipio de Zacapoaxtla, en Puebla, a las mujeres indígena de la comunidad de El Molino.



Hoy, ya se ha dicho aquí que todas y todos, quienes estamos orgullosos de nuestras raíces, no
podemos negar que por nuestra sangre corre sangre indígena, nuestros orígenes, mis orígenes son
populares, de mis padres, de mis abuelos, de mis ancestros.

A las comunidades que me han adoptado en el estado de Puebla les digo que hoy nos
encontramos aquí para respaldar una causa que representa justicia, reconocimiento y dignidad,
para que millones de mujeres que han sido históricamente invisibilizadas, la declaratoria del 2025
como el Año de la Mujer Indígena en México es fundamental.

Porque las mujeres indígenas son guardianas de nuestra cultura, defensoras del territorio,
transmisoras del conocimiento ancestral y, sobre todo, protagonistas en la construcción de un
México diverso y plural.

Y un ejemplo de ello es Martha Sánchez, líder indígena feminista mexicana, sin embargo, a pesar
de su invaluable contribución, se siguen enfrenando desafíos enormes, desigualdad económica,
violencia de género, discriminación estructural y la falta de acceso a servicios básicos de salud y
educación.

Esta declaratoria no es solo un gesto simbólico, es una oportunidad para visibilizar sus
problemáticas y más aún, para generar políticas públicas que atiendan de manera efectiva sus
necesidades.

Un país que presume si diversidad cultural no puede seguir relegando a quienes han sostenido la
identidad de nuestros pueblos originarios por generaciones.

Al declarar el 2025 como el Año de la Mujer Indígena estamos enviando un mensaje claro, en
México, en el reconocimiento de sus derechos no es una opción, sino una obligación moral y
política.

Este año debe servir para abrir espacios de diálogo, fortalecer su participación en la toma de
decisiones y garantizar que sus voces serán escuchadas y atendidas.

Con esta acción, también nos alineamos a los compromisos internacionales, contribuyendo al
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular, el de Igualdad de Género
y Reducción de Desigualdades, no podemos hablar de progreso si las mujeres indígenas siguen
siendo las más vulnerables dentro de nuestra sociedad.



Este Senado tiene hoy la oportunidad de escribir un nuevo capítulo en la historia de nuestro país,
un capítulo en donde la mujer indígena deje ser vista como un sector marginado y se le reconozca
como una fuerza vital para el desarrollo de nuestro país, de nuestro México.

Compañeras y compañeros, este es el momento de honrar su lucha, su resistencia y su legado, es
momento de pasar de los discursos a los hechos.

La declaratoria 2025 como el Año de la Mujer Indígena es un primer paso, pero el verdadero reto
será garantizar que las acciones que emprendamos dejen un impacto duradero en sus vidas.

Por ello, los invito a que todos votemos a favor de esta iniciativa y a trabajar juntos para que este
reconocimiento se traduzca en cambios concretos para las mujeres indígenas en México.

Es momento de justicia, es momento de reconocimiento y es momento de dignidad.

Muchas gracias.

¡Que Dios los bendiga a todos!

Muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senador Camarillo
Medina.

Yo insistiría que el credo que cada quien tenga es totalmente respetable, pero que vivimos en un
Estado laico y que ninguna expresión religiosa debe hacerse desde los espacios públicos.

Sigue en el uso de la palabra la Senadora María del Rocío Corona Nakamura, del PVEM, en
favor, hasta por cinco minutos. 

La Senadora María del Rocío Corona Nakamura: Con su venia, señor Presidente.

Hoy es un día importante y trascendental, 2025, Año de la Mujer Indígena

¿Cuántas de las veces las mujeres indígenas eran, y algunas son invisibles?, algunas resignadas a
ser lamentablemente destinadas para procrear y las labores propias del hogar, ellas son nuestros
orígenes y hoy por fin, se les puede reconocer.



 En este sexenio de la doctora Claudia Sheinbaum, nos demuestra en los hechos su solidaridad y
apoyo con las mujeres indígenas, que siempre marginadas donde el privilegio para estudiar es
para el varón, para el hombre e inclusive si queda poco alimento, primero es para ellos y lugar de
la mesa especial también.

Cuántos de los casos se han dado que tienen que ellas mismas abrirse futuro, ante la posibilidad y
ausencia de acudir a las aulas, tienen que ser autodidactas, leer libros y por ellas mismas
prepararse y seguir adelante, en espera del momento oportuno de que haya voces y que puedan
lograr su emancipación.

Yo las invito a no callar, también son seres humanos de carne y hueso que tienen derechos y
oportunidades por el hecho de estar vivas, que merecen todo nuestro respeto y solidad.

Hoy, los paradigmas cambiaron y debemos reconocerlas no solo como un lema 2025, Año de la
Mujer Indígena, como ya se dijo aquí, debemos pasar de las palabras a los hechos, que el ejemplo
es lo que debe de darse para ir abriendo brechas para que más mujeres indígenas puedan avanzar
y crecer en lo personal y en lo profesional y sus sueños se hagan realidad, que tengan la
esperanza de que con la doctora Claudia Sheinbaum van a contar con ella, con todo su apoyo.

No más mujeres indígenas ciegas, sordas y mudas.

Basta de sumisión al varón, al hombre, queremos igualdad de oportunidades, pero también
respeto.

Me dirijo a esta Asamblea, pero sobre todo a los millones de mujeres indígenas que, con su
carácter, su cultura, su incansable esfuerzo y, sobre todo, su invaluable identidad, se enfrentan
todos los días a una sociedad históricamente insensible, de la importancia del carácter
pluricultural de la nación mexicana.

La intervención de la mujer indígena en la construcción de la cohesión familiar y comunitaria es
innegable, además de encargarse del cuidado del hogar y la educación de sus hijos, participan en
actividades productivas, como artesanas, la preservación del conocimiento tradicional, que se
transmite de generación en generación o el desarrollo rural sustentable.

Mención aparte merece el papel de las mujeres indígenas en la protección del medio ambiente,
que es una de las principales causas del Partido Verde, pues son quienes tradicionalmente mejor
cuidan nuestros recursos naturales y están al pendiente de ellos, porque le dan un valor del
significado que representan.



El dictamen de la minuta que somete a consideración no podría ser más oportuno porque el
reconocimiento a las mujeres indígenas ha sido olvidado hasta que la “Cuarta Transformación”
llegó al poder.

Aunque la función sustantiva del Congreso de la Unión es la elaboración de leyes, el caso del
decreto que nos ocupa no es menor, ninguna acción por simbólica que parezca debe subestimarse
para visibilizar a los sectores vulnerables en México tenemos una deuda histórica como el caso de
las mujeres indígenas, es por ello, que el Partido Verde votará a favor.

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Corona
Nakamura.

Tiene ahora el uso de la palabra, el Senador Mario Humberto Vázquez Robles, del grupo
parlamentario del PAN, para hablar en favor, hasta por cinco minutos.

El Senador Mario Humberto Vázquez Robles: Gracias, señor Presidente, con su permiso.

Honorable Asamblea, yo provengo del estado de Chihuahua, del estado grande de nuestra
República.

Compartimos con comunidades indígenas rarámuris o tarahumaras, pimas, guarijíos y
tepehuanes, y en estas comunidades, por supuesto, que hay una gran población que lucha día a
día por salir adelante y en el mayor de los casos encabezadas por mujeres indígenas.

Por eso, hoy que en el Senado aprobamos en este Decreto que declara el año 2025 como el Año
de la Mujer Indígena, es el reconocimiento a su lucha, su fortaleza y su invaluable aporte a
nuestra nación.

En Chihuahua, mujeres indígenas rarámuris, tepehuanas, pimas y guarijías son ejemplo de
resistencia, de dignidad y de arraigo cultural, son guardianes de nuestra tierra, del agua, de
nuestras tradiciones, pero también hay que decirlo con toda claridad, han enfrentado
históricamente discriminación, desigualdad y falta de oportunidades.

Este Decreto, el día de hoy debe ser más que un símbolo, debe traducirse en acciones concretas
para garantizar su acceso a la educación, a la salud, al desarrollo económico y, sobre todo, el
respeto a su autonomía y derechos.



En Chihuahua, el gobierno del estado encabezado por Maru Campos ha hecho un gran esfuerzo,
en este programa que ha denominado “Juntos por la Sierra” hay acciones contundentes de parte
del gobierno del estado de Chihuahua para allegar a las familias indígenas en Chihuahua de
energía eléctrica a través de energía solar, de agua a través de sistemas, incluso, aislados a veces
por la dispersión de la población indígena, hasta las casas habitación de cada una de ellas, de
saneamiento en sus viviendas, de techo y piso también.

Esos son los esfuerzos que valen la pena y asegurarnos que tengan los servicios médicos a través
de Medis Chihuahua, que es un esquema también novedoso que ha diseño el gobierno del estado
de Chihuahua, encabezado por nuestra gobernadora Maru Campos, para favorecer la igualdad en
trato hacia las comunidades indígenas encabezadas por grandes mujeres, por cierto.

Desde el Senado de la República, refrendamos nuestro compromiso con ellas, con las mujeres
indígenas, que este año y todos los subsecuentes sirvan para visibilizar sus causas, para
apropiarnos toda la sociedad…

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Permítame Senador, permítame, Senador
Vázquez Robles.

¿Con qué objeto? Senadora Téllez García

La Senadora Lilly Téllez: (Desde su escaño) Una pregunta.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Quiere hacerle una pregunta, ¿la acepta?

El Senador Mario Humberto Vázquez Robles: Adelante, por supuesto.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Tiene un minuto para hacer la pregunta.
Tienes dos minutos para responder.

No lo interrumpiré después sigue corriendo su tiempo.

Adelante, Senadora Téllez García.

La Senadora Lilly Téllez: (Desde su escaño) Senador, usted que es de ese hermosísimo estado
de Chihuahua.

Qué pasó con el dinero del exgobernador, que tenía que manejar el exgobernador Javier Corral….



El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: No se está oyendo.

Perdón, Senadora, no se está oyendo, no se está oyendo.

La Senadora Lilly Téllez: (Desde su escaño) Empiezo de nuevo.

Por favor el reloj.

Senador, usted que es del hermosísimo estado de Chihuahua, ¿tiene usted idea de qué hizo el
corruptísimo exgobernador Javier Corral, que ahora está por supuesto en Morena. No cabía en
otra parte, que por la bancada de los mafiosos.

¿Qué hizo con el dinero que se debía destinar para atender lo que ahora la gobernadora de
Chihuahua sí está atendiendo?,

¿Dónde quedó el dinero que manejó el corrupto de Javier Corral?

El Senador Mario Humberto Vázquez Robles: Estoy de acuerdo, estoy de acuerdo.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: A ver, Senadora Chavira ¿con qué objeto?
Un momento Senador Vázquez.

Senadora Chavira ¿con qué objeto?

La Senadora María Guadalupe Chavira De la Rosa: (Desde su escaño) Ya más serena, señor
Presidente.

Podría solicitarle moción de orden porque no es tema, no ha lugar.

Yo sé que hay una desesperación por dar la nota, pero en esta ocasión se equivoca.

Nosotros venimos a escucharlo, señor Senador y le pedimos que se enfoque porque usted está
hablando sobre un tema muy importante que tiene que ver con el decreto, porque declara el 2025,
Año de la Mujer Indígena, que ojalá algo se le pegue a la que acaba de preguntar.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Yo creo que el llamado de atención al
orden es correcto.



El tema es el 2025, Año de la Mujer Indígena, el debate sobre la situación interna de Chihuahua
no es tema en este momento.

De todos modos, tiene dos minutos para… tiene dos minutos de tiempo que la pregunta le ha
otorgado y luego continúa su tiempo.

El Senador Mario Humberto Vázquez Robles: Yo agradezco, Lilly Téllez por tu pregunta,
porque da ocasión para revisar lo que históricamente ha ocurrido con las comunidades indígenas
y con las mujeres indígenas.

La omisión en su atención, el abandonar a regiones completas, por ejemplo, en Chihuahua, por
supuesto que es un tema que merece atención, históricamente en Chihuahua se había dejado de
atender a los indígenas.

Hoy tenemos una mujer que es gobernadora y la atención está puesta ahí, ahí donde la población
no llega a ser de niveles grandes en porcentaje electoral, pero donde están seres humanos y
mujeres que requieren ser atendidas y ese es el trabajo que está haciendo un gobierno de verdad
humanista como lo representa Maru Campos.

Y sí lamentablemente hay quienes se dedicaron a aprender deportes superfluos o elitistas, como
el exgobernador que creo que un logro que pudo haber obtenido es haber aprendido a jugar golf.

Pero, de ahí a acciones concretas en la sierra tarahumara creo que hay que responder a ésta que
está haciendo nuestra gobernadora y también hay que decirlo, también hay que decirlo el
abandono ahí está en cuanto a seguridad pública, en el ámbito de la competencia federal.

También hay que decirlo, el abandono en la salud, también en el ámbito de la competencia
federal y, sin embargo, el gobierno de Chihuahua no se queja y hace lo propio, insisto, con este
programa que ha denominado “Juntos por la Sierra de Chihuahua”.

Gracias por su pregunta y continúo, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Un momento Senador Vázquez, antes de
continuar.

¿Con qué objeto? Senador Loera.

El Senador Juan Carlos Loera De la Rosa: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente.



Preguntarle al Senador si me permite hacerle una pregunta.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Yo soy el que le pregunto.

¿Le quieren hacer una pregunta?, Senador.

El Senador Mario Humberto Vázquez Robles: Por supuesto.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Sí, adelante.

Acepta.

Tiene un minuto para hacer la pregunta, dos minutos para responder.

El Senador Juan Carlos Loera De la Rosa: (Desde su escaño) Bueno, pues es evidente la
desinformación que tiene mi paisano el Senador Mario Vázquez.

Preguntarle, Senador, si usted sabe que antes del gobierno del Presidente López Obrador se
invertía para política social en Chihuahua, desde el gobierno federal, poquito más de 2 mil
millones de pesos, y que para este año van a ser 20 mil millones de pesos que se entregan, sin
intermediarios, a las personas que tienen condiciones de vulnerabilidad, entre ellas, en la sierra
tarahumara.

Que existe el Programa Sembrando Vida, que, como nunca antes, les ha cambiado la vida a las
personas de la sierra y ahora mismo se ofrecen 20 mil trabajos, 20 mil jornales, y se está
reforestando la sierra tarahumara.

Y también si usted tiene el conocimiento de que otro grupo vulnerable, como lo son las personas
con discapacidad, en Chihuahua, a diferencia de casi todo el país, no cuentan con la pensión para
personas con discapacidad porque la gobernadora, que usted tanto presume, no ha querido apoyar
a las personas con discapacidad…

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Culmine su pregunta, Senador.

El Senador Juan Carlos Loera De la Rosa: (Desde su escaño) Concluyo.

Gracias.

El Senador Mario Humberto Vázquez Robles: Gracias por el comentario, Senador Loera.



Déjeme decirle que estamos de acuerdo en los programas sociales, es un tema de justicia para las
comunidades indígenas y para las mujeres indígenas en todo el país, pero no es suficiente porque
igual le otorgas un recurso, pero la dejas sin atención médica, lo que está pasando en la sierra y
que lo tiene que atender el gobierno del estado.

Hay que decirlo con toda claridad, no es suficiente distribuir los apoyos sociales, también son
necesarias acciones concretas para reivindicar la vida de las mujeres y de las familias en las
comunidades indígenas. Y a eso, por supuesto, a eso nos atenemos.

Desde el Senado, el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional refrendamos ese
compromiso con ellas, con las mujeres indígenas; que este año sirva para visibilizar sus causas,
para abrazarlas, para reconocerles su aportación, pero también que no quede en letra muerta, que
sea para impulsar soluciones y garantizarles un México más justo y más incluyente.

Muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Un momento, Senador.

Nuevamente la Senadora Téllez García. ¿Con qué objeto?

La Senadora Lilly Téllez: (Desde su escaño) Una pregunta.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Que si acepta una pregunta.

El Senador Mario Humberto Vázquez Robles: Sí, claro.

La Senadora Lilly Téllez: (Desde su escaño) Qué opina, Senador, de que en este momento
parece que no está el Senador “Patán” Augusto López, el coordinador de la bancada de los
mafiosos.

¿Qué opina, ahorita se siente usted mejor porque no está amenazado y en riesgo de que el
Senador “Patán” Augusto lo vaya a querer agarrar a golpes como el otro día por estar hablando de
Chihuahua?

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Un momento, Senador Vázquez.

Primero, pido a las Senadoras y Senadores que intervengan guarden el debido respeto a los
grupos parlamentarios, aquí no hay ninguna bancada de mafiosos ni de mafiosas y me parece que



injuriar al líder de una de las bancadas no corresponde con la dignidad de las Senadoras y
Senadores.

No hay reconvención alguna a nadie, se respeta la libre expresión, pero me parece que el respeto
que nos debemos es necesario en todo momento y esta Presidencia tiene facultad para hacer ese
tipo de precisiones.

Adelante, Senador Vázquez.

El Senador Mario Humberto Vázquez Robles: En respuesta a la Senadora Téllez, decirle que
para todos es conocido que fui agredido por este personaje que coordina la bancada mayoritaria y
a empujones prácticamente.

Eso es claro, porque no supieron debatir aquí en los hechos la condición que estábamos
debatiendo en su momento. Dos o tres horas después llegaron a hacer la agresión.

Nosotros apostamos a la representatividad que tenemos de una parte importante del pueblo de
Chihuahua, y en tal virtud y en tal responsabilidad daremos el debate y defenderemos aquellas
causas que, a nuestro juicio, son para desarrollar a nuestro estado y a nuestro país.

Y rechazaremos todo lo que sea en daño de la población en México, aunque eso les pese y
aunque eso los llame a actuar irreflexivamente y echando el cuerpo por encima como si fuéramos
barbarie.

Por supuesto que estoy contento de estar aquí e igual lo estaría si estuviera el personaje que usted
señaló, pero, bueno, es parte de nuestra chamba y la hacemos con mucho, con mucho cariño.

Gracias, Senadora.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: ¿Terminó, Senador?

El Senador Mario Humberto Vázquez Robles: Sí, gracias, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias.

Sigue en el uso de la palabra… solo quiero recordarle a la Asamblea que el tema es 2025, Año de
la Mujer Indígena.



Sigue en el uso de la palabra la Senadora Karina Isabel Ruiz Ruiz. Con ella cerramos esta ronda.

Y hay la solicitud de dos Senadoras para hechos.

La Senadora Karina Isabel Ruiz Ruiz: Con su venia, señor Presidente. Buenos días,
Legisladoras y Legisladores.

Hoy me encuentro aquí para abordar un tema de gran relevancia, el gobierno de la primera
Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, impulsó que el 2025 será el Año de la Mujer
Indígena.

Este es un reconocimiento que honra a las mujeres, incluidas a las mujeres indígenas migrantes,
el cual trasciende la simbología y se convierte en un acto de justicia histórica.

A lo largo de los siglos las mujeres indígenas han alzado la voz contra la discriminación, la
injusticia y la opresión; han resistido, han luchado y han transformado sus realidades a pesar de
los múltiples desafíos que enfrentan.

Desde los tiempos de las civilizaciones mesoamericanas hasta el presente, las mujeres indígenas
han sido el pilar de sus comunidades y de nuestra nación; son guardianas de nuestra identidad
cultural, preservando conocimientos ancestrales en la medicina tradicional, la gastronomía, la
lengua, el arte y la cosmovisión.

Su participación en la agricultura, la artesanía y el turismo sostenible no solo enriquecen nuestra
diversidad, sino que también impulsa el desarrollo económico de México.

Sin ellas el tejido cultural y social de nuestro país estaría incompleto.

Sin embargo, la historia que hemos aprendido ha sido escrita desde una visión patriarcal y
eurocéntrica que ha invisibilizado sus contribuciones.

Durante siglos sus logros, su liderazgo y su resistencia han sido omitidos de los libros, de los
discursos oficiales y de las políticas públicas, pero ya no más.

También es importante que se reconozca a las mujeres indígenas migrantes, quienes enfrentan
una doble vulnerabilidad y la discriminación por su origen y las barreras que presenta la
migración.



Más allá de nuestras fronteras, mujeres enfrentan condiciones laborales precarias, barreras de
lenguaje, falta de acceso a servicios de salud y de educación.

Las desigualdades que han vivido las mujeres indígenas de nuestro país también las han orillado a
una migración interna en busca de una calidad de vida mejor.

El 2025 es una oportunidad para visibilizar esta lucha, la declaratoria de este año como el año de
la mujer indígena, busca reescribir esa historia, amplificar sus voces y dar el lugar que merecen a
aquellas mujeres que fueron fundamentales en la construcción de nuestro país.

Es imperativo que reflexionemos sobre la importancia de garantizar los derechos humanos de
todas las mujeres indígenas, sin importar de dónde vengan o a dónde van.

En este contexto, no solo se trata de reconocer sus derechos, sino de garantizar que estos derechos
sean efectivamente respetados y promovidos.

Es nuestra responsabilidad como sociedad reconocer las injusticias históricas que han sufrido y
trabajar incansablemente para que en el futuro podamos vivir en un mundo donde la igualdad, la
dignidad y la justicia para todas las mujeres indígenas sea una realidad.

Por ello, hacemos un llamado a la construcción de una sociedad más inclusiva donde todas las
voces sean valoradas, donde la diversidad cultural sea motivo de orgullo y no de discriminación.

Necesitamos políticas públicas como las que están impulsando nuestra querida Presidenta
Claudia Sheinbaum, que busca garantizar el respeto a los derechos de las mujeres indígenas,
acceso a oportunidades económicas, participación política y reconocimiento pleno de su legado.

Promovamos la solidaridad, la democracia y el bienestar social para que ninguna mujer indígena
sea nuevamente olvidada.

Hoy honramos a las mujeres indígenas del pasado, del presente y del futuro, porque su lucha es la
lucha de México entero, porque sin ellas no hay historia completa, no hay justicia plena y no hay
país con igualdad verdadera.

Que el 2025 sea el año en que la historia reconozca y dignifique a las mujeres indígenas como las
protagonistas que siempre han sido.

Muchas gracias.



El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Ruiz Ruiz.

Honorable Asamblea, les informo que tenemos la visita de un grupo de estudiantes con los
mejores promedios de la preparatoria Liceo Universitario José Vasconcelos, de la alcaldía Milpa
Alta, en la Ciudad de México, quienes acuden por invitación de la Senadora Alejandra Barrales
Magdaleno. Esperamos que su visita se provechosa para su formación académica.

¡Sean bienvenidos y bienvenidas a la casa del federalismo!

Ha terminado la ronda de oradores y oradoras, en favor de este dictamen.

Han solicitado la palabra dos compañeras Senadoras para hablar, para hechos.

Así es que tiene la palabra, hasta por dos minutos, la Senadora Araceli Saucedo Reyes, del grupo
parlamentario del Partido Morena, para hechos, hasta por dos minutos.

La Senadora Araceli Saucedo Reyes: Gracias, señor Presidente.

Este año 2025, con la declaratoria del año de la mujer indígena, por supuesto, que es
importantísimo porque nos va a permitir, además, del reconocimiento a quienes tenemos orígenes
indígenas.

Soy de la región purépecha de mi estado, de mi querido Michoacán.

Y con toda esta historia de años, de nuestros ancestros, de nuestros orígenes y de nuestras raíces,
pues qué mejor que en este marco se pueda reconocer y tener como objetivo visibilizar todos los
avances y las luchas por este trabajo logrando la igualdad de los derechos y de las oportunidades
para las mujeres indígenas en nuestro país.

¿Quiénes son y quiénes somos las mujeres indígenas? Pues somos las guardianas, las defensoras
incansables de la cultura y del legado de nuestros pueblos.

Mujeres que con la historia se ha luchado por este reconocimiento en las comunidades, allá en las
regiones más alejadas del territorio de la República.

Preservar la lengua materna, las tradiciones ancestrales, el amor por la tierra, que ha sido un gran
éxito y reconocimiento hoy en día, sobre todo para el desarrollo de nuestro país; sin embargo, se
siguen enfrentando a muchas desigualdades.



De acuerdo al Censo de Población y Vivienda del 2020, 9.9 por ciento de las mujeres en México
pertenecen a un hogar indígena y son las principales gestoras, además, de los servicios básicos en
el hogar y en la comunidad. Por mencionar algunas de las desigualdades a las que se enfrentan las
mujeres indígenas, jefas de hogar, son el salario mínimo, este ingreso que…

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Si puede culminar, Senadora Saucedo
Reyes.

La Senadora Araceli Saucedo Reyes: Ha avanzado por supuesto hoy con las grandes reformas.

Y termino, señor Presidente, diciendo que los desafíos son muchos, pero también reconocemos el
gran avance de reconocer por parte de nuestra Presidenta de la República, la doctora Claudia, esta
determinación a la trayectoria de las mujeres en nuestro país como el Año 2025 de las Mujeres
Indígenas.

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Saucedo
Reyes.

Finalmente, tiene el uso de la palabra la Senadora Martha Lucía Micher Camarena, para hechos,
hasta por dos minutos.

La Senadora Martha Lucía Micher Camarena: Gracias, señor Presidente.

Bueno, a mí me hubiera gustado que no se llamara el Año de la Mujer Indígena, sino de las
“Mujeres Indígenas”, porque entre nosotras no somos iguales, hay, y entre indígenas,
lamentablemente, hay un grado de desigualdad dependiendo de la región que de verdad tenemos
que eliminar.

Pero me da mucho gusto este decreto porque no más ser pobre que ser mujer, que ser niña, que
ser homosexual, que ser obrera, que ser campesina, que ser soltera y que ser indígena, sea un
pecado en este país, no más. Lo que ha dicho y lo que ha expresado la Presidenta Claudia
Sheinbaum es muy claro, es momento de las mujeres.

Por eso, me encanta este decreto y lo voy, por supuesto, a apoyar. Porque las mujeres no
solamente sostenemos, mantenemos la sustentabilidad. Porque las mujeres damos nuestras
manos, nuestro tiempo.



Sostenemos, como bien lo dijeron, las tradiciones y la cultura. Nuestros pueblos originarios se
destacan por crear, por preservar y por enriquecer las lenguas.

Fueron las mujeres indígenas quienes se encargaron de transmitir naturalmente a sus hijas, hijos,
nietas y nietos, forjando la identidad, la memoria y la cosmovisión.

En Mesoamérica y en el México antiguo el reconocimiento se tiene en glifos, en códices, en la
historia oral y sobre todo en las concepciones religiosas, y no se diga en civilizaciones náhuatl,
que la figura de la divinidad creadora de lo cerca, de lo junto, como Omecíhuatl y Ometecuhtli, el
señor y la señora de la dualidad.

Termino.

Gracias por esta extraordinaria iniciativa para que, en esta cosmogonía de todas las expresiones
indígenas, una vez más, se escriba una parte de la historia más luminosa de la humanidad que es
el reconocimiento de las mujeres indígenas.

Por su atención, muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Micher
Camarena.

Intervención de la Senadora Sasil de León Villard

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Al no haber más personas oradoras registradas, informo a ustedes que el dictamen que nos ocupa
cuenta con tres artículos, por lo que consulto si existe interés en reservar alguno de ellos. Al no
haber reserva de artículos, procederemos a recoger la votación del proyecto de decreto en lo
general y en lo particular en un solo acto.

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la
votación. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del
proyecto de Decreto en lo general y en lo particular.



La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Informo a esta Honorable Asamblea, que resta
un minuto para que se cierre el sistema de votación.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Adelante.

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Gracias.

Pregunto, si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador de emitir su voto.

Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema electrónico.

Falta el Diputado Emmanuel Reyes. Si nos ayuda, Senador, a registrar su voto.

¿Hay algún otro Senador que falte por registrar su voto? Adelante, Senador, Senador Morón.

¿Algún otro Senador falta por registrar su voto? Ahora sí.

La Senadora. Adelante, Senadora. Está abierto el sistema, Senador. Adelante, Senador, puede
registrar su voto, Senador Monreal.

Pregunto nuevamente, si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador de emitir su
voto. Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema
electrónico.

VOTACIÒN

VER DOCUMENTO

Señor Presidente, conforme al registro del sistema electrónico se emitieron 108 votos a favor,
cero en contra y cero abstenciones.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Queda aprobado por unanimidad en lo
general y en lo particular el Decreto por el que se declara al 2025, Año de la Mujer Indígena. Se
remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional.
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PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se declara al "2025, Año de la Mujer Indígena". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA AL “2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA” 

Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2025 como: “2025, Año de la Mujer 

Indígena”. 

Artículo Segundo.- Durante el año 2025, en toda la documentación oficial de la Federación se inscribirá 

la leyenda “2025, Año de la Mujer Indígena”. 

Con estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones del territorio nacional, a adherirse a la presente declaratoria. 

Artículo Tercero.- El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, en 

coordinación con los poderes Legislativo y Judicial federales y los órganos públicos autónomos, establecerá 

un programa de actividades para conmemorar y honrar la obra de la Mujer Indígena en favor de la patria. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 

concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2025. 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2025.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. 

Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. José Luis Montalvo Luna, Secretario.- Sen. Verónica Noemí 

Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 20 de febrero de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 


	PROCESO LEGISLATIVO, 34  DECRETO, LXVI Legislatura 

	01.  INICIATIVA - Cámara de Diputados  08-01-2025 Sesión 3 (Volumen 1)  
	Túrnese a la Comisión de Gobernación y Población 27-11-2024 Sesión 34 (Volumen 1)

	INICIATIVA Presentada por la Diputada Ciria Yamilé Salomón Durán

	Túrnese


	02. DICTAMEN 01-02-2025 Sesión Vespertina 3 (ANEXO II)  Cámara de Diputados. DICTAMEN de la Comisión  de Gobernación y Población 01-02-2025 Sesión 3 Vespertina  (Volumen I)  
	DISCUSIÓN

	APROBACIÓN

	Turno


	3. MINUTA - Cámara de Senadores 
05-02-2025 
	04. DICTAMEN - Cámara de Senadores 13-02-2025 MATUTINA (DIARIO 4)

	DISCUSIÓN

	APROBACIÓN


	05. DECRETO -Presidencia de la Republica  21-02-2025  (Edición Vespertina)



